
18/12/2020 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAuAAAAAAD5%2FLntvm%2BDSazTVYZiXogvAQCtkigjf9xDQqIiRSuco2mlAABOv52RAAA… 1/5

RE: TURNO DE CALIFICACION MATRICULA 282-17663

Olga Milena Gaitan Triana <olga.gaitan@supernotariado.gov.co>
Vie 18/12/2020 11:09
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (129 KB)
282-17663.pdf;

Calarcá Quindío, diciembre 18 de 2020

 
 

Referencia: Solicitud Pago Mayor Valor por Derechos de Registro Radicado 2009-00287-00 oficio 0687-00 del 07-12-2020,
Turno 2020-2797. 
 
Respetada Doctora: 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Resolución 4907 del 30 de junio de 2009 y el Artículo 25 de la
Resolución 2854 del 16 de marzo de 2018 expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro, le informo que para la
inscripción del documento vinculado a la matrícula inmobiliaria No. 282- 17663, es necesario cancelar un mayor valor de
$20.700,00, por concepto de Cancelación de Embargo. 
 
Si transcurrido un mes conforme al Artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 contados a partir del recibo de la presente, el usuario
no cancela en la Oficina de Registro mayor valor solicitado, se producirá la devolución del documento sin registrar, y se
desbloquea el folio de matrícula inmobiliaria. 
 
 
 
Atentamente, 
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Olga Milena Gaitán Triana
Despacho del Registrador 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos  
Dirección: Carrera 26 No 39-21 Local 201

Calarcá, Quindío - Colombia    
Teléfono:  +57 (6) 743 28 79 Ext 3

Email: olga.gaitan@supernotariado.gov.co  
Visítenos  www.supernotariado.gov.co  
   

 

De: Oficina de Registro Calarca <ofiregiscalarca@Supernotariado.gov.co> 
Enviado: lunes, 7 de diciembre de 2020 4:29 p. m. 
Para: Olga Milena Gaitan Triana <olga.gaitan@supernotariado.gov.co> 
Asunto: TURNO DE CALIFICACION MATRICULA 282-17663
 

OLGA, imprimir e ingresar a turno 

Cordialmente.

       Julio Cesar López Espinosa.
           Registrador Seccional Calarcá

mailto:olga.gaitan@supernotariado.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.supernotariado.gov.co%2F&data=04%7C01%7Ccserjudcfarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C34e2e4f20d604160db3908d8a36f5b02%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637439045958564141%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=9%2B3eHNrBanH5lNmT0Z%2BWJ8Pnp24F1o7P2EAksUC3Ad8%3D&reserved=0
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             Kra 26 No 39-21 Piso Dos
           Teléfono: +57 (096) 7432313 
Email: julio.lopez@supernotariado.gov.co

De: Victor Manuel Zuluaga Jimenez <vzuluagj@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 7 de diciembre de 2020 7:58 a. m. 
Para: Oficina de Registro Calarca <ofiregiscalarca@Supernotariado.gov.co>; luiseduardoosoriocorrea@hotmail.com
<luiseduardoosoriocorrea@hotmail.com> 
Asunto: LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS EXP 2009-00287
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
ARMENIA, QUINDÍO 

 
 
 
Armenia Quindío, 07 de diciembre de 2020 
EXP. 2009-00287-00 
Oficio No. 0687 
 
 
 
Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
ofiregiscalarca@supernotariado.gov.co 
CALARCÁ, QUINDIO 
 
 
Por medio del presente, me permito informarle que el Juzgado CUARTO DE FAMILIA DE ARMENIA QUINDÍO, dentro del
proceso DECLARACION UNION MARITAL DE HECHO, radicado al número 2009-00287-00, donde es demandante la señora
 ELIANA ISABEL GALVIS RESTREPO , con cédula 38.756.242, contra el señor  ELMER HUMBERTO ORREGO ARCILA,
portador de la cédula 94.280.412; profirió auto del 04 de diciembre de 2020, procede al LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS
DE EMBARGO, que recaen sobre el lote de terreno rural denominado La Esperanza ubicado en la vereda Los Juanes del
municipio de Buenavista Quindío, identificado con matricula inmobiliaria 282-17663. 
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Se tiene que esta medida fue ordenada por este Juzgado con oficio N° 1205 de fecha noviembre 24 del año 2009, obrante a folio
58 del cuaderno uno (Unión Marital de hecho), tal y como aparece en la anotación N° 019 del Certificado de Tradición. 
 
 
Por lo anterior comedidamente le solicito obrar de conformidad 
 
 

 
Cordialmente, 
 

 
GLORIA YENNY MUÑOZ CASTAÑO 

Secretaria 
 
 

 
 
 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia en oralidad 
Ed. GÓMEZ ARBELÁEZ, Calle 20  A  No. 14-15, Quinto Piso, Armenia Q., teléfono 7-44-41-95 

VÍCTOR MANUEL ZULUAGA JIMÉNEZ  
ESCRIBIENTE DEL CIRCUITO  
Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados  
Civiles y de Familia, Armenia Quindío. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Supernotariado
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AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el
destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo
por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos
mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este
documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario
únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica
que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-
mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o
cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

Supernotariado
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